
REQUISITOS 

 

- Presentación de la modificación por parte de la ESE. 

 

- Revisión y análisis en la Oficina de Calidad. 
 

- Emisión de concepto técnico. 
 

- Aprobación de la Junta Directiva. 
 

- Resolución de CONFIS si se trata de adición presupuestal. 
 

 


